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BOLÍVAR Sj AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No. De 2017

"Por medio de la cual se reintegran unos recursos y se dictan otras
Disposiciones”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades Legales y

2017

CONSIDERANDO

Que el Órgano Colegiado de Administración y Decisión - OCAD DEPARTAMENTAL DE 
BOLÍVAR aprobó el Proyecto identificado con Código BPIN 2014000020016 denominado 
DOTACIÓN CON EQUIPOS BIOMÉDICOS DE 30 SERVICIOS OBSTÉTRICOS DE BAJA 
COMPLEJIDAD DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD PÚBLICA 
EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, por un valor total de Tres mil cuatrocientos seis 
millones ciento sesenta y nueve mil novecientos treinta y tres pesos M/CTE. ($3.406.169.933), 
provenientes de las siguientes fuentes de financiación: FONDO DE COMPENSACIÓN 
REGIONAL del Sistema General de Regalías-SGR, Mil setecientos catorce millones seiscientos 
ocho mil seiscientos veintiocho pesos M/CTE ($1.714.608.628,00); MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL -  GESTIÓN GENERAL, Mil setecientos catorce millones seiscientos 
ocho mil pesos M/CTE ($1.714.608.000,00); y RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO, 
Veintiún millones de pesos M/CTE ($21.000.000).

Que de los recursos mencionados en el anterior considerando, los provenientes del FONDO DE 
COMPENSACIÓN REGIONAL del Sistema General de Regalías-SGR, fueron consignados en 
la cuenta maestra de ahorros No. 501-11015-2 del CORPBANCA-HELM BANK, denominada 
"REGALÍAS FONDOS DE PROYECTOS".

Que de conformidad con la información suministrada por la SECRETARIA DE SALUD, como 
responsable y líder de la ejecución de las actividades del proyecto se celebraron los siguientes 
contratos:

1) Contrato 1222-2015, contrato de Arrendamiento suscrito entre el DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR y CONSTRUCTORA CONCRETO S.A. En el que se comprometen Cuarenta 
millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos diez pesos M/Cte. ($40.785.610,00).

2) Contrato 1275-2015, contrato de Prestación de servicios celebrado entre el
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y XIOMARA ESTHER GARRIDO RESTREPO, En el 
que se comprometen Treinta y siete millones cuatrocientos ocho mil seis pesos M/Cte. 
($37.408.006,00).

3) Contrato 1276-2015, contrato de Prestación de servicios celebrado entre el
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y FERNANDO JAVIER GUZMÁN LÓPEZ, En el que 
se comprometen Treinta y siete millones cuatrocientos ocho mil pesos M/Cte. 
($37.408.000,00).

4) Contrato 1277-2015, contrato de Prestación de servicios celebrado entre el
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y NELLYS ALCIRA ALTAMIRANDA MARTELO, En
el que se comprometen Treinta y siete millones cuatrocientos ocho mil seis pesos M/Cte. 
($37.408.006,00).

5) Contrato 1374-2015, contrato de Prestación de servicios celebrado entre el
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y YOLIMA DEL CARMEN VARGAS JIMÉNEZ, En el
que se comprometen Veintiún millones de pesos M/CTE ($21.000.000).

6) ».Contrato 2304-2014, contrato de Suministro, celebrado entre el DEPARTAMENTO DE 
rBOLÍVAR y PROGRAL MEDICA LTDA., En el que se comprometen Tres mil cincuenta

mttlones doscientos setenta y un mil quinientos treinta y nueve pesos M/CTE 
 ̂ ($3.050.271.539,00).

7) Contrato 1105-2015, celebrado entre el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y SERVICIOS 
BIOMÉDICOS DE COLOMBIA S.A.S., por la realización de la interventoría del contrato
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y ocho mil setecientos setenta y dos pesos M/CTE ($181.888.772,00).

Para un total contratado de Tres mil cuatrocientos seis millones ciento sesenta y nueve mil 
novecientos treinta y tres pesos M/CTE. ($3.406.169.933).

Que los valores efectivamente pagados por cada una de las fuentes antes mencionadas, de 
acuerdo con el acta de cierre del proyecto, son los siguientes:

-  FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL del Sistema General de Regalías -  SGR

O B JETO  DEL NO. DE C O N TR ATISTA C U E N TA  DE V ALO R

PRO YECTO CO N TR ATO A HO RRO S

1222-2015 C O N STR UC TO RA $40.785.610
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-  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL -  GESTIÓN GENERAL
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PRO YECTO C O N TR ATO A HO RRO S
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-  RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO

OBJETO  DEL  

PRO YECTO

NO. DE 

CO N TR ATO

C O N TR ATISTA C U E N TA  DE 

A HO RRO S
VALO R

DOTACIÓ N CON  
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DE BOLÍVAR
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CARM EN VARGAS 

JIM ÉNEZ

5
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1
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8
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$21.000.000

TOTAL $ 21 .000 .000

Que el valor No Ejecutado del proyecto, por concepto de FONDO DE COMPENSACIÓN 
REGIONAL del Sistema General de Regalías -  SGR se define así:

A V A L O R  G IR A D O  PO R  EL M IN IS TE R IO  DE H A C IE N D A  Y  C R É D ITO  

PU B LIC O

$1.714 .608 .628

B V A L O R  T O T A L  PA G A D O $ 1.670.561.933

C=(A -B ) V A L O R  NO C O M P R O M E T ID O  las o que se requieran  para  

o perac io nes

$ 44 .046 .695

c V A L O R  A R E IN T E G R A R $ 44.046 .695

Que de acuerdo a la información registrada en el Sistema de Información GestProy por la Unidad 
de Desarrollo Social, bajo el Proyecto BPIN 2014000020016, se evidencia un recurso no 
comprometido por valor de Cuarenta y cuatro millones cuarenta y seis mil seiscientos noventa y 
cinco pesos M/CTE. ($ 44.046.695), que debe ser reintegrado al Sistema General de Regalías, 
en virtud de la Circular externa No. 014 del 21 de Mayo de 2015 DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reintegrar al Sistema General de Regalías los recursos no ejecutados 
en desarrollo del Proyecto BPIN 2014000020016 denominado " DOTACIÓN CON EQUIPOS 
BIOMÉDICOS DE 30 SERVICIOS OBSTÉTRICOS DE BAJA COMPLEJIDAD DE 
INSTITUCIONES PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD PÚBLICA EN EL 

KDEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " por valor de Cuarenta y cuatro millones cuarenta y seis mil 
f » seiscientos noventa y cinco pesos M/CTE. ($ 44.046.695), que se encuentran depositados en la 

cuenta de ahorros No. 501-11015-2 del banco CORPBANCA- HELM denominada “REGALÍAS 
FONDOS DE PROYECTOS”, a la cuenta corriente No. 3-00700-007242 del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA denominada SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS REINTEGROSlQajo el NIT 

\9Q0él7804-1; Según el siguientewdetalle: f
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CONCEPTO VALOR BENEFICIARIO

Recursos No 
Ejecutados $ 44.046.695

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
Cuenta Corriente No. 3-00700-007242 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar a través de las direcciones Financieras de Contabilidad, 
Presupuesto y Tesorería las operaciones que se requieran para efectuar los reintegros por la 
presente ordenados a través de la Secretaria de Hacienda Departamental.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE *  -  l ( i ,
2 2 Jür<. ¿017

Proyecto: Verónica Melo


